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El acreedor demanda el cumplimiento de la 

obligación, mas el pago de daños y perjuicios. 

moratorios. 

DOLO Y CULPA 

INDEMNIZACIÓN 

 Es la falta de realización de la acción u omisión acordada en origen 

de la relación jurídica. 

 Circunstancia en el que el deudor no ha satisfecho al acreedor en la 

pretensión obligatoria, decir, no ha pagado 

 Indemnización del daño moratorio. 

 Traslación de los riesgos. 

 

EFECTOS 

 Exigencia del pago expresada en forma 

imperativa. 

 Debe ser coercitiva. 

 La prestación exigida debe ser de cumplimiento 

exigible. 

 Retraso culpable o doloso en el cumplimento de las obligaciones. 

 El retraso debe ser imputable al deudor y no lo será si existe caso 

fortuito o fuerza mayor. 

 

ENRIQUESIMIENTO 

SIN CAUSA  

 Acto jurídico, ya que es un acto voluntario licito que tiene por 

finalidad inmediata la extinción de la obligación. 

 Es uno de los modos de extinguir las obligaciones que consiste en el 

cumplimiento efectivo de la prestación debida. 

 Debe de consistir en una ejecución completa de la obligación. 

 Debe ser integro y no parcial, idéntico al objeto debido, puntual y 

debe ser realizado en el lugar designado. 

 

 

PAGO DE LO 

INDEBIDO 

PAGO 

FUENTES DE LAS 

OBLIGACIONES 

 Acuerdo de voluntades, entre dos o más 

personas para crear, transferir, modificar o 

extinguir obligaciones.  

 Tanto el deudor como el acreedor han 

manifestado su voluntad de contratar. 

Se da cuando el deudor paga a quien no es su 

acreedor. La ley obliga a aquel que ha recibido el 

pago tiene la obligación de repetirlo. 

El que sin mandato y sin estar obligado a ello se 

encarga de un asunto de otro, debe de obrar 

conforme a los intereses del dueño del negocio. 

Se da ciertos supuestos en donde todo aquel que 

se enriquece sin causa justa o a expensas de otro, 

está obligado a indemnizar dentro de los límites 

de su propio enriquecimiento. 

En la cual se agrupan las obligaciones 

provenientes del daño causado con intención, 

por el agente, la persona o el patrimonio de la 

víctima. 

CONTRATO  

GESTION DE 

NEGOCIOS  

HECHO ILICITO 

 

MORA 

INCUMPLIMIENTO 

REQUISITOS  



 

Nace de un daño producido a otra 

persona sin que exista una relación 

jurídica convenida entre el autor del 

daño y el perjudicado. 

 Conjunto de consecuencias 

jurídicas que la ley le asigna a las 

obligaciones derivadas de un 

contrato.    

 Su fundamento es la ley del 

contrato y el derecho de prenda 

general de los acreedores 

Es la obligación 

de resarcir que 

surge como 

consecuencia 

del daño 

provocado por 

un 

incumplimiento 

contractual o de 

reparar el daño 

que ha causado. 

 Error de hecho o derecho: Conocimiento falso de la 

realidad. 

 Error esencial y accidental: Recae sobre los motivos 

determinantes que tuvo en cuenta el autor del acto 

para celebrarlo. 

 Dolo y mala fe: Maquinación engañosa para inducir 

al error, procurando un provecho. 

 Violencia: Forzar una declaración creando el ánimo 

de víctima, o bien ejerce sobre el animo de una de 

las partes por medio de amenazas. 

 Lesión: Se da cuando dos partes realizan un contrato 

y no existe equivalencia entre las prestaciones de 

esas partes. 

 

Se da cuando la 

voluntad se ha 

formado sin que el 

declarante tenga 

conciencia de la 

realidad o no 

manifieste libremente 

su decisión. 

 Título: En él se indica que contrato es. 

 Cuerpo: Indica quienes son las partes  

 Exposición: En él se vinculan sucesos relevantes. 

 Cuerpo normativo: Reúne las cláusulas. 

 Formula: Se muestra como se realiza el acuerdo. 

 Anexos: Explica y agrega datos o documentación.  

Motivo o fin del contrato. 

Cada parte interviniente debe tener la capacidad de 

participar del mismo. 

Son los bienes o servicios que dan origen al contrato. 

CAUSA 

OBJETO 

CAPACIDAD 

CAPACIDAD 

 El contrato se perfecciona con el mero consentimiento de las 

partes y se rige por el principio de autonomía de la voluntad. 

 Genera obligaciones y derechos para las partes intervinientes. 

 Puede ser oral o escrito. 

 Contiene reglas o pactos de conductas privadas que tendrán que 

cumplir las partes del contrato.  

VICIOS  

DE 

 LA VOLUNTAD 
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Un contrato es el acuerdo de dos o mas personas para producir o transferir obligaciones y derechos. 

CARACTERÍSTICAS 
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Manifestación libre y voluntaria de las partes de expresar su 

voluntad. 

ESTRUCTURA 


